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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 13 de agosto de 2003.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/647/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2003/647/AG.MA/FOR.
Interesado: Empresa Movexa de Almería 2001, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/647/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/647/AG.MA/FOR.
Interesado: Empresa Movexa de Almería 2001, S.L.
CIF: B04392254.
Infracción: Muy Grave. Art. 76.9 de la Ley 2/1992, de

15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 60.101,21

euros, debiendo proceder asimismo a la reposición del terreno
a su estado original.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 14 de agosto de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2003/85/G.C./FOR.

Núm. Expte.: AL/2003/85/G.C./FOR.
Interesado: Don Francisco Triviño Morales.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2003/85/G.C./FOR por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/85/G.C./FOR.
Interesado: Don Francisco Triviño Morales.
DNI: 27192394T.
Infracción: Leve. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 14 de agosto de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de notificación por Edicto de Inicio de amojonamiento
parcial, Expte. 534/03, del monte La Cancha, con códi-
go de la Junta MA-50003-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace público para el conocimiento de la
interesada que se relaciona, a la que no ha sido posible notificar
personalmente en cuanto se desconoce dónde efectuar ésta,
el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte.: 534/03.
Nombre y apellidos: Victoria Calvente Viñas.
DNI: 25529189-V.
Polígono y parcela catastral de t.m. de Banalauría: 5-87

La Excelentísima Consejera de Medio Ambiente, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y
63 del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla,
y en uso de las competencias que le vienen atribuidas por
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, que establece la estruc-
tura general básica de la Consejería de Medio Ambiente,
mediante Resolución de fecha 21 de julio de 2003 ha resuelto
el inicio del amojonamiento parcial del monte público «La
Cancha» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del tramo
de perímetro exterior comprendido entre los piquetes del 5
al 18, ambos inclusive, del monte ”La Cancha”, código de
la Junta de Andalucía MA-50003-CCAY, cuya titularidad del
suelo ostenta el Ayuntamiento de Benalauría y del vuelo los
Ayuntamientos de Benalauría y Benadalid, sito en el término
municipal de Benalauría (Málaga)».

Contra este acto de trámite que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a
la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las ale-
gaciones que se consideren oportunas o mejor convengan a
su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en calle Mauricio Moro, núm. 2,
4.ª planta, 29006, Málaga, siendo tenidas en cuenta por el
Organo competente al redactar la correspondiente propuesta
de resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 8 de agosto de 2003.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.



BOJA núm. 172Sevilla, 8 de septiembre 2003 Página núm. 19.683

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 22 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Diego García Suazo, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 22 de agosto de 2003, por la que
se acuerda: el traslado de Centro del menor K.G.F., cesando
el acogimiento residencial en el Centro «Vado de los Bueyes»
sito en Córdoba, y constituir nuevo acogimiento residencial
de dicho menor en el Centro «La Cañada» sito en Villamartín
(Cádiz), siendo ejercido por la dirección del Centro. Se le sig-
nifica que contra la misma podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los trámites
prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de reclamación previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 22 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 22 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña M.ª del Carmen Gutiérrez
Rosales, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 22 de agosto de 2003, por la que
se acuerda: el traslado de Centro de la menor S.C.G., cesando
el acogimiento residencial en el Centro de Primera Acogida
«Abril» sito en Los Barrios (Cádiz), y constituir nuevo aco-
gimiento residencial de dicha menor en el Centro «Rebaño
de María» sito en Cádiz. Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta Capital por los trámites prevenidos en los
arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter
potestativo de reclamación previa ante el Consejero de Asuntos
Sociales, de conformidad con lo que establece el art. 120
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el art.

49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 22 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Rosario Díez Benítez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 25 de junio de 2003, por la que se
resuelve: cesar el acogimiento residencial de la menor N.A.D.
en el Centro «San Carlos» sito en Chipiona (Cádiz); y asu-
miendo su tutela constituir nuevo acogimiento residencial de
la menor en el Centro «Ntra. Sra. del Rosario» sito en Puerto
Real (Cádiz), delegando su guarda en la Dirección del Centro
mencionado. Se le significa que contra la misma podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de reclamación previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 26 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Adil Jamil, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 27 de agosto de 2003, por la que
se resuelve: cesar la tutela asumida por esta Entidad Pública
en relación al menor S.J.N., y por ende el acogimiento resi-
dencial en el Centro «La Concepción» sito en La Línea (Cádiz),
con efectos de que la misma sea asumida por el Departamento
de Bienestar Social del Gobierno de Navarra; derivar el expe-
diente de protección del menor a la Comunidad Autónoma
de Navarra, procediendo al cierre y archivo del mismo en
esta Entidad Pública. Se le significa que contra la misma podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779


